
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 166/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, 
ESTADO DE SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE ·CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y . DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dreciséis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta 
a la Ministra Yasmín Esquive! Mossa, instructora en el presente asunto, con 
1 . o siguiente: - .,, 1""""'\ r"\ r'1 

\ \ ~ \ ~L~~ªsf14~· Números de 
registro 

Acuerdo~ di~de mayo de~eciñti~8. pdo por 29103 
el Ju.?Z:ga~o Sexto de D1sfrifo ~~\J!; tado de '5~/.ª' .con MINTER 

'd~ . N 1·~)) ~ ~~ resL eQ.CJ en .. oQa .. es _ ~ :-:'\ . "'l , _ "ii. ~ 

of~ 380,#él' JtJi@Wo~~ªt~f~j~ritO'tero'el Esff!do>de 29801 
S L....-.d. Y. >'.ttA\'~' R. t ~ ~~'\ MINTER ~-9JJOra, coiu r.e.&1 · §.ID.019. ·e. : ,.o l}J . · : {I~ 'ª·' ... \ . --\? 
' ... """' "' 

· En. consecuencia, c . fundamento en el artículo 2981 del Código Federal 

PO r~ .. efrf~edílilnJos b~t\liJfs/l) ~ a~~·iGa~1~nls~~lftor~.·~·fi~u~~~~a~~~ a¡esJ~11f ~'P~ll(lf 
1L9otte¡rm,e ;uao~~1á1!~ ¡r¡o~ ~e~ltl2 ij§w11c¡a ~e A!Qct1ªPo~~'e\cj:e~tl!g~ro._gra;.s~ 
. cu~quier autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las 
resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación, se requj~r~~. ·por 

S 1 Jo Rf9.PD~?"?c~ié~·R'lr~gf_9~5~~.9~er~(§r¡i,~i.e€)EE~!,&~. fl~ ,~fi~r~;:~°"h 
~ '- l res1aencla en Nogales, para que, de manera 1nmed1ata, remita, por la misma 

· vía de intercomunicación, una razón actuaria! que acredite fehacientemente que 
el Municipio de Nogales fue debidamente emplazado a juicio, esto es. que 
mediante oficio fue notificado del acuerdo de doce de septiembre de dos mil 
dieciocho, en su residencia oficial y corriéndole traslado con copia simple de la 

1 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicció~, 1.a práctica de las que al~í. deb~n tener luga~. . 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la practica de toda clase de d1l.1genc1as a cualq~1er aut?,ndad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesanas para la cumphmentac1on. 
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demanda anexo , erl térmirlos~ ~el artícl!Jlb 31IJ, párrafo primero2, del citado11 
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;. Asi~ismo, a9régu~se 1 al' ex~edi,ente,. ~ara, ~q,e .surta ¡efectos 'l~g~les, elli 
ofic;io d~/ la Juez Nbverio de Distr'i~o eln e! E4tado b~ Son9r~, pP~ resi~e · ciat en)¡ 
Agua P~ieta, medlante. el cual devuelve e~I de~p~~pho núm8iro ¡465/~019; deil\[ 
índ~ce de este Alto Tribunal. 1
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1 · , · ,
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· : : · /: 
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, A~ora bien, !de las cohstalibias que ihte~r~~ la com~J!p<lcio/n jo ¡cial de 
ref~r.e~~ia, espe.cíf/ca~;ente la razón ~ctuari~I, se /a.~viert~ .9rue¡ 1d notif¡id : ~ión ali! 
Mun1c1p1b de V1ll~ H!dalgo fue ~ract1cada ! en ,"el.· dom1c1hp ., ~e, la P,fi~s1denta¡1 
muhicip~f'; con ell , la 1actuaria ju~icial omit~p.' ,el· ~16querimie.ptql e~presp. ¡:le. esta.1¡ 
Su~re~r C?rte .d~ Justicia de 1a;Niación de ~otifiqrr:al! Mu,ni~iR!P dema;ril; ado,en1 
su res1d~nc1a of1c1 l. ¡ .· , 

1¡ ! . ,' 

. Vi~to lo ant~ior, con furida~ento, en .iJs a~típ1Jlos 157*d~ la Leiyj tjir{lánicai 
del; P~d~r Judic\a~ 9e la : Fe~ernlción y 3p54

· del 1 o,0qlgo .!F~~~ral de: 
Prqced1~1entos c,v11~1' se r~q~1r~e ~I. j

1
uifgadp :'.N,ove:n~1·f d,~ 1D1$t~1t~ en: el,I 

Estado i! de Sonot¡a, con res1denc1a ~n ~,~wa( P1~1eta, ~ e,fect9 de ¡q~e~ a l~I 
b~~Ved~d, notifique ~-11.Muni'c.ipi~j.de ~ill~. i8i~a,I~~~, _!en ~u.r:e1~iden?,,~I o~iciaJ, el¡ 
diverso rcuerdo ,e. tr,mta de al\ 11 de do$ 0111: ~1ecmue11e,1 Yo/ feflíll!l~Ot · 1 

J • N?tifíques~ po~ lista y pe)~ oficio, p~ra ~· a1 E(fecto, ~~~ít;is~. l~f e~sió~: 
· d11g1t~1lizada. del 1 pfesente acu:erde>; ·~ '~s J. ·~~~¡ac~os: ~~~~º: y! N., +v no d, 
or~trito en el ··s.tac:lo de Sonpra:,··c~ni¡Jr¡es·9el~c:1as1e~/11Nq~a!le~ ¡ ·:Agu~ 
Ppeta 1j por con ucto del MIN1¡ERSCJNJ,[! ·re~u11a~o en el "Acµentl~ , 1 enerali 
Plenario 12/2014. 1 11 • i : • . • · · ; 

qu~en. ctúa con C~rminá . Corte
1

s B:9~rí~~ez, Sécretari~¡ d~ .la ! ?~e · ión d~ 
Trqm1tel de ontr?ver~1as Co~~t1tu,c1ona ~s, y qei•¡ Ac.c1on s dé 
lnQonst~ucionajjd-&-i:t~-s¡¡b~ : qi!'ln. rf 1 !de Acy~1~0s •!le 1 ebte AltJ 
Tribuna,, €0a f . • J \_) . . ·~ , ' ¡ ; · ¡ ' ' 1 
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2 A~ícu10/l 31 o del C~~igo F~deral' de: Prdcedimie.ritos, 9l~rilesf a.~. ~ptific4ci9h_e,~1;P~rso~alef e., h,ar~n #il 
inte~~s~?~I· o a su re~res~ntante o procuradorf 1~n .la ¡c ... asa él~~.· 1gna.'.~a. rl d~1andole~ c~p,·ia.1 ··.1.nte,gra¡ au~ot z~da, ~El I~ 
resoluc1on que se not1ficfü [ ... ]., 1 · , • , • , .. 1 ,: , ·· ! · 1 1 . ¡¡ 
3 Artículo '157. ~e la Leyi Orgá~ica del Poder 

1 
~~ici~I, de 1a¡F~de~api1,S1n. ~as qilig~rqi$s ~uelde~~r pr~cticars~ 

fue~a de 1 
1
s oficinas de lé\ Suprema Corte de Jl!J~t1c1a o del, COf1P

1
e¡o de ¡la ¡1ucl1catura· F¡eq~ral se·l!~vara : a cabo por 

·el f iriistro¡j consej~ro, s cretari9, actuario o j~~z de¡ di~tíitq qHe al 1 e~e<)Jo comi~ione1 ~I' órgano q~e 1 onoz.ca d~I 
asunte;> que las motive. · , . 11 . . . ¡ ' • ' ' . ·1 

4 A~ículo1305 del Cód.i o F~d~ral de Proce~i'mier~tps CivHes.~ Tq~os¡11os; litigant~s; ~r¡ el prii:n~r es ,rito o en I~ 

el t~1buna1. para que se 1 s _ha;gani1a~ notir?ªc19nes qy,e det?ª~:ser rHrs9na1es. 1_gu~1memte re~en 
1 
e ?lar 1a: cas:~ 

en que ha de hacerse la pnmrra not1ficac1on ,a 1ª pe·r~o.na o. p:~rson~s c~ntra qu1~ner~ .. i;i~om\JeVf11i1, p . J~s ,que lef 
inte:rese. q e _se n~tif~que, por 1,a i~tervención, qy1 ~~ba,n te,ner ~n el -~~~n~p. l~o. es¡ne?$~~ho señalar¡ el . omicilio d~ 
los tunc1011ª. nos pubhcos. Estos ~1empre serar¡ ,not1f1cados.en's~ res1qerc1~of1c1aL ¡ !.:· 1 !! . · : · · . 1! 
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